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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00111 – 00 (Cuaderno principal)

Revisadas las diligencias aportadas por el libelista  (pdf  13-14 cp.) no se encuentra
que remitiera la totalidad del traslado de la demanda con el mensaje de datos
entregado  el  02/08/2022  en  la  dirección  electrónica
«didiermartinez903@gmail.com»  (p.  4  pdf  14  cp.),  pues de los documentos adjuntos
con esa comunicación no se observa la prueba de registro mercantil del banco
demandante que fue aportada como anexo de la demanda (pág. 11-30 pdf 01 cp.).

Por  lo  tanto,  se  requiere  al  memorialista  para  que  acredite  su  remisión  o
proceda nuevamente a intentar la notificación con fundamento en los artículos
91 del Código General del Proceso y 8° de la Ley 2213 de 2022.

Se agrega al  expediente  la  constancia  de remisión de la  comunicación a la
dirección  electrónica  «didiermartinezpulido@gmail.com»  con  resultado  «la
entrega falló» (pág. 4 pdf 14 cp.) para los efectos a que haya lugar.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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